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"MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL DIA DE LECTURA EN LOS

PARQUES V ESTABLECIMIENTOS CARCELARIOS COLOMBIANOS V
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO 12. Créase el Día de Lectura en los parques y cárceles de
todo el territorio nacional colombiano.

ARTICULO 22 El Día de Lectura en los parques y cárceles se efectuará
el domingo de la tercera semana de Abril.

ARTICULO 32 - Créase la Comisión de Seguimiento y Reglamentación de
la presente ley.

Parágrafo: La Comisión estará Integrada por: El Ministro del Interior y de
Justicia, el Ministro de Educación o su delegado, el Ministerio de Cultura,
el Director del ICFES, el Presidente de la Comisión Sexta del Senado, el
Presidente de la Comisión Sexta de la Cámara de Representantes, y el
Director General del CLUB UNESCO.

I.
ARTICULO 42 Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

EL ECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA
REPUBLlCA

7.-.
EMILI RAMON O ERO DAJUD
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EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DEREPRESENTANTES

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE
REPRESENTANTES

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLlQUESE y CUMPLAS E

Dada en Bogotá, D.C, a los 25 J Ul2006 /}
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LA MINISTRA DE CULTURA,

~~~~~
ELVIRA CUERVO DE JARAMIL
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